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Mediante auto de fecha 8 ocho de Noviembre de 2007,
mándose sacar a remate en PRIMER ALMONEDA, dentro
del expediente Ejecutivo Mercantil, promovido por EMILIO
LÓPEZ TORRES, frente a JOSÉ MARÍA MENDOZA LEÓN,
el siguiente inmueble: Propiedad con domicilio en lote 1,
manzana XIV, fraccionamiento Guadalajarita de esta ciudad
de Los Reyes, Michoacán, el cual cuenta con una superficie
según avalúo de 160.00 M2., ciento sesenta metros
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: Al Norte,
8.00 metros, con propiedad privada; al Sur, 8.00 metros, con
calle Zapotlanejo de su ubicación; al Oriente, 20.00 metros,
con lote baldío en esquina sin conocer el nombre del
propietario; y, al Poniente, 20.00 metros, con propiedad
privada; inscrito en el Registro Público de la Propiedad Raíz
en el Estado, bajo el número 8, del Tomo 1287, del Distrito
de Uruapan, Michoacán, siendo el valor pericial fijado la
cantidad de $49,250.00 (Cuarenta y nueve mil doscientos
cincuenta pesos 00/100 M.N.), siendo postura legal, la que
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado y que
lo es la cantidad de $32,833.33 (Treinta y dos mil ochocientos
treinta y tres pesos 33/100 M.N.). El remate tendrá verificativo
local este Juzgado, a las 14:00 catorce horas del día 13 trece
de Diciembre del año en curso.- Convocándose postores.

Los Reyes, Mich., a 26 veintiseis de Noviembre del año
2007 dos mil siete.- La Secretaria de Acuerdos del Juzgado
de Primera Instancia en Materia Civil.- P.J. Albina Sánchez
Álvarez.

4732120-27-11-07 82-86-90

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia.- Materia Civil.- Zitácuaro, Mich.

Dentro de los autos que integran el expediente número 168/
07, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, que sobre Pago de
Pesos, promueve el licenciado ÓSCAR RODOLFO RUBIO
GARCÍA y OTRO, en cuanto endosatario en procuración
de SONIA CRUZ SOLORIO, frente RAQUEL ORDÓÑEZ
GARCÍA, fijándose las 14:00 catorce horas del día 24
veinticuatro de Enero del año 2008 dos mil ocho, para rematar
en PRIMERA ALMONEDA:

BIEN SUJETO A REMATE:

Parte alícuota del inmueble, ubicado en la(sic) General
Pueblita Norte número 38 treinta y ocho de esta ciudad, con
una superficie de 168.00 metros cuadrados, que mide y linda:

Norte, 28.00 metros, con propiedad de Reynaldo Gervasio;
Sur, 28.00 metros, con callejón; al Oriente, 6.00 metros, con
calle General Pueblita Norte; y, al Poniente, 6.00 metros, con
propiedad de Ramón Reyes.

Sirve de base para el remate el valor pericial fijado en autos
y que es la cantidad de $98,000.00 (Noventa y ocho mil
pesos 00/100 M.N.), y postura legal, que cubra las 2/3 dos
terceras partes del mismo, por lo que se hace la publicación
del presente edicto, convocando  postores para el remate
en cita.

H. Zitácuaro, Michoacán; a 06 de Noviembre de 2007.- La
Secretaria de Acuerdos.- Lic. Irma García García.

4732132-27-11-07 82-85-90

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia.- Materia Civil.- Zitácuaro, Mich.

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE.- Exp. No. 187/2007.-
Ejec. Merc.- Promueve el licenciado ÓSCAR RODOLFO
RUBIO GARCÍA y OTRO, en cuanto endosatarios en
procuración de SONIA CRUZ SOLORIO, frente YURIRIA
GONZÁLEZ ORDÓÑEZ, se ordenó sacar a remate el
siguiente inmueble:

La parte alícuota del inmueble, ubicado en la calle General
Pueblita Norte número 38 treinta y ocho, de esta ciudad de
Zitácuaro, Michoacán, que mide y linda: Norte, 28.00
veintiocho metros, con propiedad de Reynaldo Gervasio;
Sur, 28.00 veintiocho metros, con callejón; Oriente, 6.00 seis
metros, con calle General Pueblita Norte; y, al Poniente, 6.00
seis metros, con propiedad de Ramón Reyes. El cual tiene
una superficie de 168.00 M2.

Servirá de base para el remate el valor pericial que obra en
autos y que son $98,000.00 (Noventa y ocho mil pesos 00/
100 M.N.), y como postura legal, la que cubra las dos terceras
partes del mismo.

Remate que tendrá verificativo en la Secretaría de este
Tribunal, precisamente a las 14:00 catorce horas del día 24
veinticuatro de Enero de 2008 dos mil ocho.

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres
edictos en el término de 9 nueve días, en el Periódico Oficial
del Estado, Diario de mayor circulación en la Entidad y
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estrados de este Tribunal.

H. Zitácuaro, Michoacán, a 22 veintidos de Noviembre de
2007 dos mil siete.- La Secretaria de Acuerdos.- C. Elda
Mondragón Melchor.

4732134-27-11-07 82-85-90

EDICTO
_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia.- Materia Civil.- Zitácuaro, Mich.

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE.- Exp. No. 167/2007.-
Ejec. Merc.- Promueve el licenciado ÓSCAR RODOLFO
RUBIO GARCÍA y OTRO, en cuanto endosatarios en
procuración de SONIA CRUZ SOLORIO, frente ANA
MARÍA GONZÁLEZ ORDÓÑEZ, se ordenó sacar a remate
el siguiente inmueble:

La parte alícuota del inmueble, ubicado en la calle General
Pueblita Norte número 38 treinta y ocho, de esta ciudad de
Zitácuaro, Michoacán, que mide y linda: Norte, 28.00
veintiocho metros, con propiedad de Reynaldo Gervasio;
Sur, 28.00 veintiocho metros, con callejón; Oriente, 6.00 seis
metros, con calle General Pueblita Norte; y, Poniente, 6.00
seis metros, con propiedad de Ramón Reyes. El cual tiene
una superficie de 168.00 M2.

Servirá de base para el remate el valor pericial que obra en
autos y que son $98,000.00 (Noventa y ocho mil pesos 00/
100 M.N.), como postura legal, la que cubra las dos terceras
partes del mismo.

Remate que tendrá verificativo en la Secretaría de este
Tribunal, precisamente a las 14:00 catorce horas del día 23
veintitres de Enero de 2008 dos mil ocho.

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres
edictos en el término de 9 nueve días, en el Periódico Oficial
del Estado, Diario de mayor circulación en la Entidad y
estrados de este Tribunal.

H. Zitácuaro, Michoacán, a 22 veintidos de Noviembre de
2007 dos mil siete.- Secretaria de Acuerdos.- C. Elda
Mondragón Melchor.

4732133-27-11-07 82-85-90

EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Uruapan, Mich.

PRIMERA ALMONEDA:

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, número 942/2005,
promovido por SOCIEDAD MUNICIPAL DE AHORRO Y
PRÉSTAMO DE NAHUATZEN LA NECESIDAD, A.C.,
frente a JORGE PALEO FLORES y MIGUEL PALEO
VELÁZQUEZ, se señalaron las 11:00 once horas del día 13
trece de Diciembre del año en curso, para que se lleve a
cabo la Primera Audiencia de Remate en el local de este
Juzgado, respecto del siguiente bien inmueble:

1.-Predio, que se encuentra ubicado en la calle Morelos
número 428, Cuartel 3º., en Nahuatzen, Michoacán, el cual
tiene las siguientes colindancias: Al Norte, con la calle
Valladolid; al Sur, con la calle Venustiano Carranza; al
Oriente, con la calle Benito Juárez; al Poniente, con la calle
Morelos, al que se le asigna un valor pericial de $484,312.75
Cuatrocientos ochenta y cuatro mil trescientos doce pesos
75/100 moneda nacional.

Mandándose anunciar mediante la publicación de 3 edictos
durante 9 nueve días, en los estrados de este Juzgado, en el
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en
el Estado, sirviendo de base para el remate el valor pericial
fijado, siendo la postura legal, la que cubra las 2/3 dos
terceras partes del valor asignado; convocándose postores.

Se expide el presente para la publicación en los lugares
acostumbrados.

Uruapan, Michoacán, a 16 dieciseis de Noviembre del año
2007 dos mil siete.- La Secretaria del Juzgado Tercero de lo
Civil.- Lic. Ana Ma. del Socorro Barragán Tapia.

4732173-28-11-07 82-86-90

EDICTO
_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Séptimo
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del Juicio Ordinario Mercantil, número 650/1998, que
sobre Pago de Pesos, promueve SOCIEDAD LIMITADA
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DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, frente a MA. INÉS BECERRIL HUATO, se
señalaron las 13:30 trece horas con treinta minutos del día
25 veinticinco de Enero de 2008 dos mil ocho, para que
tenga verificativo en el local de este Juzgado la audiencia
de remate en PRIMERA ALMONEDA, a fin de subastar
públicamente y al mejor postor el siguiente bien inmueble:

1.-Departamento número 12, del edificio multifamiliar en
Condominio, ubicado en la calle Romualdo Carnero número
60, lote 2, manzana 18, del fraccionamiento Balcones de
Morelia de esta ciudad, con una superficie total del lote de
340.00 metros cuadrados, de los cuales le corresponden
42.50 metros de área indivisa, con las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte, 3.00 metros, con cubo de escalera y
en tres metros(sic); al Sur, 3.00 metros, con área común del
Condominio número 87 de la calle Pedro Rosales y en tres
metros con cinco centímetros, con cubo de instalaciones;
al Oriente, 10.10 metros cuadrados, con vivienda setenta
guión once; al Poniente, 3.00 metros, con cubo de escalera
y en siete metros superficial, con terreno; el techo en toda
su extensión superficial con vivienda número sesenta guión
veintidos. Correspondiéndole a este Departamento 13.25
metros cuadrados de estacionamiento y 15.847 metros
cuadrados de área común.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $135,500.00
Ciento treinta y cinco mil quinientos pesos, resultante del
promedio de los avalúos emitidos en autos, siendo postura
legal, la que cubra las dos terceras partes de dicha suma.

Convóquese licitadores a la subasta referida, mediante la
publicación del edicto correspondiente, que deberá de
realizarse por 3 tres veces dentro de 9 nueve días, en el
Periódico Oficial del Estado, Diario de mayor circulación en
la Entidad y estrados de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 12 de Noviembre de 2007.-
Atentamente.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Miguel
Alejandro Rangel González.

4732182-28-11-07 82-86-90

Dentro del Juicio Ordinario Mercantil, número 833/98,
promovido por BANCA SERFÍN, S.A., frente a JULIO ORTIZ
JIMÉNEZ y MARISELA PORTILLO REYES, se señalaron
las 11:00 once horas del día 13 trece de Diciembre próximo,
para celebrar audiencia de remate PRIMERA ALMONEDA,
respecto del siguiente inmueble, el cual mide y linda:

Departamento en condominio, número 32 treinta y dos, lote
01 uno, manzana 17 diecisiete de la calle Pedro Rosales
(Cacique Indio) número exterior 46 cuarenta y seis del
fraccionamiento Balcones de Morelia de esta ciudad de
Morelia, Michoacán.

Al Norte, 3.00 Mts., con cubo de escalera, en 3.05 Mts., con
circulación horizontal (pasillo);
Al Sur, 3.00 Mts., con vacío de área común y en 3.05 Mts.,
con vacío de cubo de instalación;
Al Oriente, 10.10 Mts., con vivienda número 46-31; y,
Al Poniente, 3.00 Mts., con cubo de escalera y en 7.60 Mts.,
con vacío de área común.
Abajo: Al piso, en toda su extensión superficial con vivienda
número 46-22.
Arriba: Al techo, en toda su extensión superficial con
vivienda número 46-42.
Superficie total: 42.50 M2.

Base del Remate: $277,352.25 (Doscientos setenta y siete
mil trescientos cincuenta y dos pesos 25/100 M.N.).

Postura Legal: La que cubra dos terceras partes de la base
del remate.

Publíquese 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los
estrados de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado
y en otro de mayor circulación de la Entidad.

Morelia, Michoacán, a 14 catorce de Noviembre del año
2007 dos mil siete.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. José
Luis Reyes Hernández.

4732181-28-11-07 82-86-90

EDICTO
___________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Cd. Hidalgo, Mich.

Dentro del Juicio Sumario Civil, número 385/2006, sobre
Otorgamiento Definitivo de Alimentos, promovido por
ZENORINA LÓPEZ MERCADO, frente a ARTURO DE LA



PAGINA 5 PERIODICO OFICIAL Miércoles 12 de Diciembre del 2007. 2a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

LUZ LÓPEZ y/o ARTURO LUZ LÓPEZ, tramitado ante el
Juzgado Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial,
se ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA
JUDICIAL, el siguiente bien inmueble:

Predio, ubicado en la calle sin nombre, lote número 6 seis,
fraccionamiento sin nombre de esta ciudad, actualmente
predio ubicado en la calle El Rosal número 18 dieciocho,
colonia Tierras Coloradas de esta ciudad, con superficie de
200.00 doscientos metros cuadrados y las siguientes
colindancias: Norte, 10.00 metros, con calle Rosal; al Sur,
10.00 metros, antes con Abel Montes de Oca, actualmente
con Amalia Coss González; Oriente, 20.00 metros, con
Eduardo Pérez; y, Poniente, 20.00 metros, antes con Gregorio
Gómez Barrera, actualmente con Claudia González García.

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $114,500.00
Ciento catorce mil quinientos pesos 00/100 M.N., y como
postura legal, la que cubra las 2/3 dos terceras partes de
dicho valor, previa deducción del 10% diez por ciento que
corresponde a esta Almoneda.

Publíquese el presente edicto, en los estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial(sic) y Diario de mayor circulación
en la Entidad, de 7 siete en 7 siete días, convocando postores
a la presente audiencia, la que tendrá verificativo a las 9:30
nueve horas con treinta minutos del día 24 veinticuatro de
Enero del año 2008 dos mil ocho.

Ciudad Hidalgo, Michoacán, a 21 veintiuno de Noviembre
del año 2007 dos mil siete.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic.
María Liliana González Tejeda.

4732183-28-11-07 83-90-97

mayor circulación en la Capital del Estado y estrados de
este Juzgado, para que dentro del término de 30 días,
contados a partir desde el primer edicto, comparezcan al
Juzgado de los autos a dar contestación a la demanda
presentada en su contra, si lo creen pertinente, de no hacerlo
se le tendrá por contestada en sentido negativo, quedando
a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de
traslado.

Se publica el presente edicto por tres veces consecutivas
en periódico de mayor circulación en la Capital del Estado.

Uruapan, Michoacán, a 04 de septiembre del 2007.- El
Secretario.- Lic. José Manuel Cárdenas Magaña.

4520142-04-12-07 88-89-90

E D I C T O
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Uruapan, Mich.

EMPLAZAMIENTO:

Con fecha 26 de marzo del año en curso, se admitió en trámite
el Juicio Sumario Civil Hipotecario y en Ejercicio de Acciones
Reales y Personales No. 400/2007, promovido por
Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., frente a Ernesto Moreno
Castañeda, y mediante proveído del 28 de agosto de este
año, se acreditó el desconocimiento del domicilio del
demandado, ordenándose emplazarlo por edictos por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de

E D I C T O
__________________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil de Primera Instancia.- Zamora, Mich.

Por auto de fecha 19 diecinueve de septiembre del año en
curso, se tuvo a la licenciada MA. TERESA DE JESÚS
GARCÍA TORRES CORTÉS, en cuanto apoderada legal de
FLORENCE GENEVIEVE MICHELE CROCY VERGNOT, por
promoviendo Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio
Necesario, pérdida de la patria potestad y otras prestaciones,
número 1240/2007, frente a Pablo Michelena Noriega,
asimismo, por auto de fecha 27 veintisiete de noviembre de
la presente anualidad, se ordenó emplazar al demandado
Pablo Michelena Noriega, por medio de edictos que se
deberán publicar por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, Diario Oficial de la Federación, uno de
mayor circulación en la Capital y en los estrados de este
Tribunal, para que dentro del término de 90 noventa días
hábiles, comparezca a este Juzgado a dar contestación a la
demanda instaurada en su contra, bajo apercibimiento que
de no contestarla, se dará por contestada en sentido
negativo, dejándose a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado las copias de traslado correspondientes.-
Publíquese…..

Zamora de Hidalgo Michoacán, a 28 veintiocho de noviembre
de 2007.- Atentamente.- El Secretario de Acuerdos del
Juzgado.- Lic. Héctor Fernando Rubio Cervantes.

4522344-04-12-07 88-89-90
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EDICTO
______________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Uruapan, Mich.

EMPLAZAMIENTO.

Con fecha 06 seis de Febrero del año en curso, se admitió en
trámite el expediente número 150/2007, relativo al Juicio
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por
DANIEL MANZANO HERNÁNDEZ, frente a EMA
RODRÍGUEZ GODÍNEZ, y mediante proveído del 28
veintiocho de Agosto de este año, se acreditó el
desconocimiento del domicilio de la parte demandada,
ordenándose emplazarla por edictos por tres veces
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, otro de
mayor circulación en la Capital del Estado y estrados de
este Juzgado, para que dentro del término de 30 treinta días,
contados desde la publicación del primer edicto, comparezca
al Juzgado de los autos a dar contestación a la demanda
presentada en su contra, si lo cree pertinente, de no hacerlo
se le tendrá por contestada en sentido NEGATIVO,
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las
copias de traslado.

Publíquese el presente edicto por tres veces consecutivas,
en Periódico Oficial del Estado, mayor circulación en la
Capital del Estado.

Uruapan, Michoacán, a 21 Septiembre de 2007.- El
Secretario.- Lic. José Manuel Cárdenas Magaña.

4475048-4-12-07 88-89-90

conteste la demanda instaurada en su contra, apercibida
que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestada la
misma en sentido afirmativo, hágase la publicación del edicto
por 3 tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del
Estado, Diario de mayor circulación en el Estado y en este
Tribunal.

H. Zitácuaro, Michoacán, a 24 veinticuatro de Octubre de
2007 dos mil siete.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Irma
García García.

4475046-4-12-07 88-89-90

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
de Primera Instancia.- Materia Civil.- Zitácuaro, Mich.

932/06 O.C.

A LA CIUDADANA: ELSA MORENO CASTRO.

En Juicio Ordinario Civil, sobre Divorcio Necesario y otros
conceptos, promovido por GAUDENCIO MACEDO
MARURI, frente a ELSA MORENO CASTRO.

Se admitió en trámite la demanda que en la Vía Ordinaria
Civil se presentó, ordenándose notificarle por edictos a
efecto que comparezca en el término de 30 treinta días
hábiles, contados a partir de la última publicación, para que

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de Primera
Instancia.- Materia Civil.- Pátzcuaro, Mich.

EMPLAZAMIENTO A JUICIO A:
CATALINA LÓPEZ SOLORIO.

Por este medio legal se hace de su conocimiento que dentro
de los autos que conforman el Juicio Ordinario Civil, número
1585/06, que sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión y
otras prestaciones, instado por MARÍA DE JESÚS LEÓN
GUZMÁN, se instaura demanda en su contra, por lo que en
términos del acuerdo de fecha 13 trece de Julio del año en
curso, se les emplaza a fin de que acuda a este Tribunal de
Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de
Pátzcuaro, Michoacán, localizado en el inmueble ubicado
en el número 143 ciento cuarenta y tres de la calle Ibarra,
colonia Centro, dentro del lapso de 35 treinta y cinco días
hábiles, a dar contestación a la exigencia planteada en su
contra, bajo el apercibimiento que de ser omisa, se le tendrá
por contestada la misma en sentido negativo; igualmente,
para que en el mismo ocurso especifique domicilio para
recibir notificaciones en el lugar del Juicio, en la inteligencia
que de no hacerlo, las mismas les correrán por medio de
lista que se publica en los estrados de este Tribunal;
quedando a su disposición en la Secretaría de este Órgano
Jurisdiccional, las copias de traslado para que se imponga
de ellas.

Se ordena publicar el presente edicto por 3 tres veces
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, otro de
mayor circulación en la Entidad; además de los estrados de
este Juzgado.

Pátzcuaro, Michoacán; a 3 tres de Agosto del año 2007.- El
Secretario de Acuerdos.- P.J. Noé Sosa Juárez.

4475162-6-12-07 88-89-90
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EDICTO
____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Uruapan, Mich.

EMPLAZAMIENTO A: MARTÍN SALMERÓN ORTIZ.

Dentro del Juicio Sumario Civil, número 927/2006, sobre
Cumplimiento y Formalización de Contrato Escrito de
Compra-venta, promovido por EVANGELINA BELMONTES
DÍAZ, frente a MARTÍN SALMERÓN ORTIZ, se dictaron
dos autos, a lo conducente dicen:

“Uruapan, Michoacán, a 16 dieciseis de Agosto de 2006
dos mil seis.-… demanda que se admite, autorizándose al
Ministro Notificador, para que se constituya en el domicilio
del demandado y con las copias simples de la demanda y
documentos anexos, le corra traslado emplazándolo para
que dentro del término de 3 tres días, comparezca a este
Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en su
contra…

Uruapan, Michoacán, a 10 diez de Septiembre de 2007 dos
mil siete.- … se ordena emplazar a Juicio al demandado, en
términos del proveído de fecha 16 dieciseis de Agosto de
este año, solamente que concediéndosele un plazo de 30
treinta días, para dar contestación a la demanda instaurada
en su contra, contándose a partir de la publicación del primer
edicto y bajo apercibimiento legal que de no  hacerlo, se le
tendrá por contestada en sentido NEGATIVO, lo que debe
hacerse a través de 3 tres edictos que se publiquen
consecutivamente…”.

Publíquse 3 tres edictos consecutivos, en el Periódico Oficial
del Estado.

Uruapan, Michoacán, a 28 veintiocho de Septiembre de 2007
dos mil siete.- El Secretario del Juzgado Segundo de lo Civil
de Uruapan, Michoacán.- Lic. Armando Alvarado Lemus.

4475049-4-12-07 88-89-90

SÁNCHEZ ESQUIVEL y JOSÉ LUIS ROMERO GARCÍA,
frente a ARMANDO GARFIAS BUCIO, tramitado ante el
Juzgado Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Ciudad Hidalgo, Michoacán, por auto de esta misma fecha,
en términos del artículo 82 del Código Procesal Civil del
Estado, se ordenó emplazar por edictos al demandado
Armando Garfias Bucio, para que dentro del término de 40
cuarenta días, contados a partir de la última publicación del
presente edicto, comparezca a dar contestación a la demanda
entablada en su contra, bajo apercibimiento legal que de no
hacerlo se le tendrá por contestada la misma en sentido
negativo, presumiéndose como ciertos los hechos en ella
enumerados, salvo prueba en contrario; asimismo, se le
requiere para que señale domicilio para recibir notificaciones
personales en esta ciudad, en el entendido de que de no
hacerlo, las mismas le surtirán efectos en términos de lo que
dispone el artículo 87 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado; en la inteligencia de que quedan a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado las copias simples de
traslado.

Publíquese el presente edicto, en el Periódico Oficial del
Estado de Michoacán y Diario de mayor circulación en la
Entidad, por 3 tres veces consecutivas.

Ciudad Hidalgo, Michoacán, a 23 veintitres de Agosto del
año 2007 dos mil siete.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic.
María Liliana González Tejeda.

4059870-4-12-07 88-89-90

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Familiar.- Morelia, Mich.

EMPLAZAMIENTO A: FRANCISCO VEGA ARÉVALO.

Dentro del Juicio Ordinario Civil, número 283/2007, que sobre
Divorcio Necesario y Pérdida de la Patria Potestad, promueve
MIREYA GUTIÉRREZ ARREOLA, se dictó el siguiente
acto(sic) notificable:

Morelia, Michoacán, a 5 cinco de Octubre de 2007 dos mil
siete.

Se tiene a Mireya Gutiérrez Arreola, promoviendo en la Vía
Ordinaria Civil, la demanda sobre Divorcio Necesario y
Pérdida de la Patria potestad, frente al señor Francisco Vega
Arévalo, a quien se ordena emplazar por edictos, lo que se
publicará por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial

EDICTO
_____________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil.-
Cd. Hidalgo, Mich.

Dentro del Juicio Sumario Civil, número 29/2007, sobre
Pérdida de la Patria Potestad de la menor YARELI GARFIAS
ROMERO, promovido por DOMITILA o MA. DOMITILA
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del Estado, en el Diario de mayor circulación en el Estado y
en los estrados de este Juzgado; concediéndosele al
demandado el término de treinta días, contados a partir de
la primera publicación del primer edicto, para que comparezca
al Juzgado de los autos a contestar la demanda relativa
instaurada en su contra y a oponer excepciones y defensas
que tuviere en su favor, bajo apercibimiento que en caso de
no hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido negativo;
quedando a su disposición en esta Secretaría las copias
simples de traslado para que se imponga de ellas, así como
para que señale domicilio en esta ciudad para recibir
notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo,
éstas se le harán por medio de edictos.

Morelia, Michoacán, a 17 diecisiete de Octubre de 2007 dos
mil siete.- Atentamente.- La Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial.- Lic.
Norma Leticia Pérez Ruiz.

4626634-5-12-07 88-89-90

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Uruapan, Mich.

NOTIFICACIÓN: TÉRMINO DE PRUEBA.
DEMANDADA: MA. DE LA LUZ MAGAÑA VACA.

El licenciado CARLOS ALBERTO GUZMÁN SEGOVIANO,
Secretario del Juzgado Tercero de lo Civil de este Distrito
Judicial, hace constar que dentro del expediente número
427/2003, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, que
promueve BBVA BANCOMER, S.A., frente a MA. DE LA
LUZ MAGAÑA VACA, se ordenó notificar a la demandada
Ma. de la Luz Magaña Vaca, el proveído de fecha 6 seis de
Noviembre del año en curso, en el cual se ordenó abrir el
Juicio a Prueba por el término de 40 cuarenta días comunes,
por medio de la publicación de 1 un edicto, que se haga en
los estrados de este Juzgado, en el Periódico Oficial del
Estado y en otro de mayor circulación en el Estado.- Doy
fe.- Uruapan, Michoacán, a 27 veintisiete de Noviembre del

_______________

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
NOCUPÉTARO DE MORELOS, MICH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
2005-2007

Asunto: DECLARATORIA DE DONACIÓN.

Nocupétaro de Morelos, Mich., 23 de Noviembre de 2007.

El que suscribe, C. MARCO ANTONIO GARCÍA GALINDO,
en su carácter de Presidente Municipal Constitucional del
Municipio de Nucupétaro de Morelos, Mich., de
conformidad con las facultades que me confiere la Ley
Orgánica Municipal, se declara la donación a la Secretaría
de Salud, dependiente del Gobierno del Estado de
Michoacán de Ocampo, del terreno ubicado en el Ejido de
La Manga, Municipio de Nocupétaro, Mich., con una
superficie total de 20,253-.00 metros cuadrads, con las
siguientes colindancias: Al Sur, 140.00 M2., al Este, 88.86
M2., al Oeste, 168.012 M2. y al Norte, 75.70 M2., cuyo destino
será para la construcción del Hospital Regional
«Nocupétaro-Carácuaro»; donación que fue aprobada por
este H. Ayuntamiento Constitucional en Sesión
Extraordinaria, del día 22 de Noviembre de 2007, como consta
en el Acta de Cabildo correspondiente.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

C. MARCO A. GARCÍA GALINDO
PRESIDENTE MUNICIPAL

(Firmado)

año 2007 dos mil siete.

Exp. No. 427/2006(sic).

Uruapan, Michoacán, a 27 veintisiete de Noviembre del año
2007 dos mil siete.- Atentamente.- El Secretario del Juzgado
Tercero de lo Civil.- Lic. Carlos Alberto Guzmán Segoviano.

4520427-7-12-07 90


